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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN BIBLIOTECARIA 

DIGIBIB”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 

ANTECEDENTES 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), 

según se establece en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015) tiene 

asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de 

comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le 

corresponde particularmente, según el Artículo 10, Tres, c: 

 El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 

Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 

especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

 

En octubre de 2008 fue instalado y puesto en funcionamiento el sistema de gestión  

bibliotecaria DIGIBIB como una aplicación para el desarrollo de la Biblioteca Digital de Madrid. 

Dicha aplicación ha sido puesta en producción desde su inicio en los servidores de DIGIBIS. En 

2012, se procedió a su migración a la infraestructura informática de Madrid Digital, donde se 

encuentra actualmente en producción. 

 

La Biblioteca Digital de Madrid pone a disposición del ciudadano gran parte de los fondos que 

custodia la Biblioteca Regional de la Comunidad de Madrid, fundamentalmente los antiguos y 

valiosos. La licencia actual de este aplicativo cuenta con licencia para 2 puestos cliente. 

 

Dicho centro continúa con las labores que le han sido encomendadas relacionadas con la 

digitalización en materia de gestión, seguimiento, control y divulgación de libros o documentos 

de interés común para los ciudadanos o empleados de la CM, por lo que es necesario 

continuar contando el servicio de mantenimiento. 

 

La empresa DIGIBIS, S.L. posee en exclusividad los derechos de propiedad intelectual, 

derechos de autor, de explotación y de comercialización del Software DIGIBIB, soporte de la 

solución implementada para la Biblioteca Digital de la Comunidad de Madrid, por tanto, es la 

única empresa autorizada para prestar los servicios de mantenimiento y actualización de 

versiones del sistema de gestión bibliotecaria "Digibib", y en consecuencia, es la única que se 

encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer 

los trabajos objeto del contrato. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 

NIF Nombre / Razón Social 

B-81464653 DIGIBÍS, S.L. 
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Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo 

competencia de la Agencia proporcionar las licencias que se pretende, atendiendo a la 

especificidad del servicio que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de 

manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente 

de contratación.  

 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo 

puede encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección 

propone su tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los 

Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de mantenimiento y actualización 

de versiones del Sistema de Gestión Bibliotecaria "Digibib", que se especifican en el pliego de 

prescripciones técnicas particulares. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES comprendidos entre el 1 

de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022. 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende 

TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (34.555,76.-€), IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y 

anualidades: 

Mantenimiento DIGIBIB 
AÑO  

2021 

AÑO  

2022 
TOTAL 

BASE IMPONIBLE 14.179,24 € 14.379,24 € 28.558,48 € 

IVA 21% 2.977,64 € 3.019,64 € 5.997,28 € 

IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 17156,88 € 17.398,88 € 34.555,76 € 

 

 

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales 

 

 

 

 

Fdo.: Ana María Puebla Rubio 
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